PONENCIA
CURSO GUIA DE APLICACION DEL DOCUMENTO BASICO

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO-SI

EN  USO RESIDECIAL VIVIENDA 

JORNADAS TÉCNICAS SOBRE SUELO, EDIFICACIÓN Y VIVIENDA

VALLADOLID  19 DE OCTUBRE DE 2006

*ANTECEDENTES

*REAL DECRETO 312/2005 “Clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego”

*REAL DECRETO 1942/1993, Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendio (RIPCI)

*EL CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 

CTE Parte I

*DOCUMENTO APLICACIÓN A LA VIVIENDA (DAV-SI)
*DIFERENCIAS ENTRE LA CPI Y EL DB-SI

ANTECEDENTES

Directiva 89/106/CEE sobre productos de construcción

Marca unos requisitos esenciales  (Seguridad en caso de Incendio):

· Garantizar una mínima estabilidad durante un tiempo

· Limitar la propagación del fuego y humo

· Evitar su propagación a otros edificios

· Facilitar a los ocupantes su evacuación o el rescate

· Dotar de seguridad a los equipos de rescate

Ley 38/1999 de la ordenación de la edificación (LOE)

La sociedad y los políticos en España y en la CEE demandaban:

- Mejorar la calidad de la edificación 

- Promover la sostenibilidad  y protección del medio ambiente. 

- Permitir la libre circulación de productos.

- Sustituir los códigos prescriptivos por prestaciones que promuevan la investigación y el progreso tecnológico.

- Aumentar las garantías a los consumidores.

- Aumentar la seguridad de las personas (uso, fuego, estabilidad)

Objetivo principal de la LOE:

“Ordenar el proceso constructivo estableciendo”

· Obligaciones y responsabilidades a los Agentes que intervienen.

· Garantías para proteger a los usuarios.

· Los requisitos básicos que deben satisfacer los edificios, para cumplir con la demanda social mencionada.

Requisitos básicos, comprenden tres apartados:

- Funcionalidad:

· Disposición y dimensionado de los espacios e instalaciones.

· Accesibilidad.

· Acceso a las telecomunicaciones.

- Seguridad:

Seguridad estructural




SE

Seguridad en caso de incendio


SI

Seguridad de utilización




SU

- Habitabilidad:

Higiene, salud y protección del medio ambiente
HS

Protección contra el ruido



HR

Ahorro de energía y aislamiento térmico

HE

-El CTE recogerá las especificaciones técnicas para el cumplimiento de los citados requisitos básicos.
REAL DECRETO 312/2005 “Clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego”

Nace por la necesidad de fijar una clasificación común en la U.E.

Antecedentes:

Las Normas armonizadas europeas:

UNE-EN 13501-1:2002 “Clasificación de la reacción al fuego de los materiales de construcción”

UNE-EN 13501-2:2002 “Clasificación de resistencia al fuego de elementos de construcción, excepto cubiertas y sistemas y servicios de ventilación ” 

Periodo de vigencia de la clasificación nacional:

- A partir de la entrada en vigor del RD 312/2005 (2 de julio de 2005) las dos clasificaciones, la nacional y la europea, son válidas siempre y cuando la marca CE del producto en cuestión no sea obligatoria
- A la entrada en vigor del futuro Código Técnico de la Edificación será necesario que los materiales se pidan según las nuevas clasificaciones europeas ya que éste, sólo contempla la nueva clasificación.

REACCIÓN AL FUEGO DE LOS MATERIALES

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS MATERIALES SEGÚN LA NBECPI/96 Y UNE 23.727:1990 1R
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CLASIFICACIÓN EUROPEA DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS MATERIALES (RD 312/2005 Y LA NORMA UNE-EN 13501-1:2002)

Combustibilidad

A1: No Combustible. Sin contribución en grado máximo al fuego

A2: No Combustible. Sin contribución en grado menor al fuego

B:  Combustible. Contribución muy limitada al fuego

C:  Combustible. Contribución limitada al fuego

D:  Combustible. Contribución media al fuego

E:  Combustible. Contribución alta al fuego

F:  Sin clasificar

Opacidad de los humos, s (smoke) velocidad de propagación y producción total de humos

 s1 baja
 s2 media
 s3 alta

Caída de gotas o partículas inflamadas, d (drop) 

d0 nula
d1 media
d2 alta 

Clasificación según su aplicación final

Paredes y techos
 sin subíndice

Suelos


 subíndice FL (floor) 

Productos lineales para aislamientos de tuberías subíndice L (line).
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CLASIFICACIÓN DE LAS CUBIERTAS Y LOS RECUBRIMIENTOS DE CUBIERTAS ANTE UN FUEGO EXTERIOR 

en base a la norma UNE ENV 1187:2003.

- BROOF (t1) cumple con una serie de condiciones fijadas por el ensayo

- FROOF (t1) no tiene ningún comportamiento determinado

(t1) En España el ensayo se hace en un escenario de “pavesa en llamas”

RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

CLASIFICACIÓN A RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SEGÚN NBE-CPI/96 Y LA NORMA UNE 23093

Las condiciones ensayadas son:

a) Estabilidad o capacidad portante

b) Ausencia de emisión de gases inflamables por la cara no expuesta al fuego

c) Estanquidad al paso de llamas o gases calientes

d) Resistencia térmica suficiente para impedir que se produzcan en la cara no expuesta temperaturas superiores a las que se establecen en la mencionada UNE.

Estabilidad al fuego (EF): elemento constructivo (estructura) garantiza a).
Parallamas (PF):elemento constructivo (cerramiento) garantiza a), b) y c).
Resistencia al fuego (RF): (cerrramiento) garantiza a), b), c) y d).
CLASIFICACIÓN EUROPEA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS (RD 312/2005  y UNE-EN 13501-2:2002.)

R: Capacidad portante (resistance)

E: Integridad (integrity)

I:  Aislamiento (insulation)

y también se contemplan las siguientes clasificaciones para algunos casos: 

W: Radiación

M: Acción mecánica

C: Cierre automático

S: Estanquidad al paso de los humos

P o HP: Continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de la señal

G: Resistencia a la combustión de hollines

K: Capacidad de protección contra incendios

D: Duración de la estabilidad a temperatura constante

DH: Duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura

F: Funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor

B: Funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor

R(t):   tiempo de estabilidad al fuego o  capacidad portante  (EF)

RE(t): tiempo que cumple la estabilidad y la integridad al paso de llamas y gases calientes (similar parallamas, PF)

REI(t): tiempo que cumple la estabilidad, la integridad y el aislamiento térmico (similar resistencia al fuego, RF)
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En Anexo I  se enumeran una serie de materiales y productos clasificados sin necesidad de ensayos.

En Anexo II se clasifican, sin necesidad de ensayos, algunas cubiertas y recubrimientos.

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios RIPCI Real Decreto 1942/1993

El OBJETO es definir las condiciones que deben cumplir los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento.

El cumplimiento de las exigencias establecidas en este Reglamento se deberá justificar, cuando así se determine, mediante certificación de organismo de control.

La Comunidad Autónoma correspondiente podrá llevar a cabo comprobaciones de tipo técnico, a fin de verificar la adecuación del producto a los requisitos de seguridad establecidos 

No será necesaria la marca de conformidad cuando diseñe una instalación determinada. Habrá que presentar proyecto firmado por técnico competente, fijando sus características técnicas y de funcionamiento y acreditando el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por este Reglamento

INSTALADORES
La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, a que se refiere este Reglamento, con excepción de los extintores portátiles, se realizará por instaladores debidamente autorizados.

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro Registro en el que figurarán los instaladores autorizados

MANTENEDORES
El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos y sistemas, se realizará por mantenedores autorizados.

La Comunidad Autónoma correspondiente llevará un Libro Registro en el que figurarán los mantenedores autorizados.

Los mantenedores autorizados adquirirán las siguientes obligaciones:

- Revisar, mantener y comprobar los aparatos, equipos o instalaciones de acuerdo con los plazos reglamentarios.

- Facilitar personal competente y suficiente 

- Informar por escrito al titular de los aparatos, equipos o sistemas que no ofrezcan garantía, o presenten deficiencias.

- Conservar la documentación justificativa de las operaciones de mantenimiento que realicen, sus fechas de ejecución y resultados

- Comunicar al titular de los aparatos, equipos, las fechas en que corresponde efectuar las operaciones de mantenimiento periódicas.
Instalación, puesta en servicio 
La instalación requerirá, cuando así se especifique, la presentación de un proyecto o documentación, firmado por técnico titulado competente, ante los servicios de industria de la Comunidad Autónoma.

La puesta en funcionamiento se hará de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2135/1980, no precisando otro requisito que la presentación, ante la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico 

APENDICE 1. CARACTERISTICAS E INSTALACION DE LOS APARATOS, EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS

(Ver en el Real Decreto con detalle cada uno de los siguientes sistemas)

1. Sistemas automáticos de detección de incendio

2. Sistemas manuales de alarma de incendios.

3. Sistemas de comunicación de alarma.

4. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios

5. Sistemas de hidrantes exteriores

6. Extintores de incendio

7. Sistemas de bocas de incendio equipadas

8. Sistemas de columna seca

9. Sistemas de extinción por rociadores automáticos de agua.

10. Sistemas de extinción por agua pulverizada

11. Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión.

12. Sistemas de extinción por polvo.

13. Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos

APÉNDICE 2. MANTENIMIENTO MINIMO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS

TABLA I.- Operaciones a realizar por personal de una empresa mantenedora autorizada, o  por el personal titular de la instalación:

	Equipo o sistema
	CADA TRES MESES
	CADA SEIS MESES

	Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.
	Comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro).
Sustitución de pilotos, fusibles, etc., defectuosos.
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua destilada, etc.).
	 

	Sistema manual de alarma de incendios.
	Comprobación de funcionamiento de la instalación (con cada fuente de suministro).
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua destilada, etc.).
	 

	Extintores de incendio
	Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente de conservación.
Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc.
Comprobación del peso y presión en su caso.
Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas: boquilla, válvula, manguera
	 

	Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios
	Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas motobombas, accesorios, señales, etc.
Comprobación de funcionamiento automático y manual de la instalación de acuerdo con las instrucciones del fabricante o instalador.
Mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornas (reposición de agua destilada, etc.).
Verificación de niveles Verificación de accesibilidad a elementos, limpieza general, ventilación sala bombas
	Accionamiento y engrase de válvulas.
Verificación y ajuste de prensaestopas.
Verificación de velocidad de motores con diferentes cargas.
Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones.

	Bocas de incendio equipadas (BIE).
	Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos.
Comprobación por inspección de todos los componentes, procediendo a desenrollar la manguera en toda su extensión y accionamiento de la boquilla caso de ser de varias posiciones.
Comprobación, por lectura del manómetro, de la presión de servicio.
Limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puertas del armario.
	 

	Hidrantes.
	Comprobar la accesibilidad a su entorno y la señalización en los hidrantes enterrados.
Inspección visual comprobando la estanquidad del conjunto.
Quitar las tapas de las salidas, engrasar las roscas y comprobar el estado de las juntas de los racores.
	Engrasar la tuerca de accionamiento o rellenar la cámara de aceite del mismo.
Abrir y cerrar el hidrante, comprobando el funcionamiento correcto de la válvula principal y del sistema de drenaje.

	Columnas secas.
	 
	Comprobación de la accesibilidad de la entrada de la calle y tomas de piso.
Comprobación de señalización.
Comprobación de las tapas y correcto funcionamiento de sus cierres (engrase necesario).
Comprobar que las llaves de las conexiones siamesas están cerradas.
Comprobar que las llaves de seccionamiento están abiertas.
Comprobar que todas las tapas de racores están bien ajustadas.

	Sistemas fijos de extinción:

· Rociadores de agua.

· Agua pulverizada.

· Polvo.

· Espuma.

· Agentes extintores gaseosos.
	Comprobación de que las boquillas del agente extintor o rociadores están en buen estado y libres de obstáculos para su funcionamiento 
Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente de la válvula de prueba en los sistemas de rociadores, o los mandos manuales de la instalación de los sistemas de polvo, o agentes extintores gaseosos.
Comprobación del estado de carga de la instalación de los sistemas de polvo, anhídrido carbónico, o hidrocarburos halogenados y de las botellas de gas impulsor cuando existan.
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc., en los sistemas con indicaciones de control.
Limpieza general de todos los componentes.
	 


TABLA II.- Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador o por el personal de la empresa mantenedora autorizada

	Equipo o sistema
	CADA AÑO
	CADA CINCO AÑOS

	Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.
	Verificación integral de la instalación.
Limpieza del equipo de centrales y accesorios.
Verificación de uniones roscadas o soldadas.
Limpieza y reglaje de relés.
Regulación tensiones e intensidades.
Verificación de transmisión de alarma.
Prueba final de la instalación con cada fuente de suministro eléctrico.
	 

	Sistema manual de alarma de incendios.
	Verificación integral de la instalación.
Limpieza de sus componentes.
Verificación de uniones roscadas o soldadas.
Prueba final de la instalación con cada fuente de suministro eléctrico.
	 

	Extintores de incendio
	Comprobar el peso y presión en su caso.
En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión se comprobará el buen estado del agente extintor y el peso y aspecto externo del botellín.
Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla, válvulas y partes mecánicas.
Nota: En esta revisión anual no será necesaria la apertura de extintores portátiles de polvo con presión permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifique.
En el caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema indicativo que acredite que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo de sistema indicativo de que se ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta indeleble, en forma de anillo, que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no pueda ser retirada sin que se produzca su destrucción .
	A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá al retimbrado del mismo de acuerdo con la ITC-MIE-AP5 del Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendios.
Rechazo:
Se rechazarán aquellos extintores que, a juicio de la empresa mantenedora presenten defectos que pongan en duda el correcto funcionamiento y la seguridad del extintor o bien aquellos para los que no existan piezas originales que garanticen el mantenimiento de las condiciones de fabricación.

	Sistema de abastecimiento de agua contra incendios
	Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las instrucciones Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en alimentación de agua.
Prueba del estado de carga de baterías y electrolito de acuerdo con las instrucciones 
Prueba, en las condiciones de su recepción, con realización de curvas del abastecimiento con cada fuente de agua y de energía.
	 

	Bocas de incendio equipadas (BIE).
	Desmontaje de la manguera y ensayo de ésta en lugar adecuado.
Comprobación del correcto funcionamiento de la boquilla en sus distintas posiciones y del sistema de cierre.
Comprobación de la estanquidad de los racores y manguera y estado de las juntas.
Comprobación de la indicación del manómetro con otro de referencia acoplado en el racor de conexión de la manguera.
	La manguera debe ser sometida a una presión de prueba de 15 kg/cm2.

	Sistemas extinción:

-Rociadores agua.

-Agua pulverizada.

-Polvo.

-Espuma.

Anhídridocarbónico.
	Comprobación integral, de acuerdo con las instrucciones del fabricante o instalador, incluyendo en todo caso:
Verificación de los componentes del sistema,  dispositivos de disparo y alarma.
Comprobación de la carga de agente extintor y del indicador de la misma 
Comprobación del estado del agente extintor.
Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción.
	 


REAL DECRETO 314/2006  C.T.E. (Parte I)
Objeto  

El CTE establece  las exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos (LOE).


El CTE proporciona procedimientos que permiten acreditar el cumplimiento de las exigencias básicas.

Ambito de aplicación:

General:

- El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción.
- Excepto aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público, que se desarrollen en una sola planta  y no afecte a la seguridad de las personas.

- Se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en edificios existentes.

Según DB-SI:

- Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o de un establecimiento, este DB se debe aplicar a dicha parte, así como a los medios de evacuación que la sirvan.

- En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma.

- Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los elementos de evacuación, la plicación de este DB debe afectar tambien a estos.

- No se deben disminuir las condiciones de seguridad preexistentes, si están por debajo de las exigencias de este DB

Excluyendo:

· Edificios, zonas y establecimientos de uso industrial en donde hay que aplicar el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”

-  Instalaciones o los almacenamientos regulados por reglamentación
Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

El objetivo del requisito básico "Seguridad en caso de incendio" 

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Exigencia básica SI 1: Propagación interior:
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio.

Exigencia básica SI 2: Propagación exterior:
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios.

Exigencia básica SI 3 : Evacuación de ocupantes:
El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad.

Exigencia básica SI 4: Instalaciones protección contra incendios:
El edificio dispondrá de los equipos de instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la trasmisión de la alarma a los ocupantes.

Exigencia básica SI 5: Intervención de los bomberos
Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de  incendios.

Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura
La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas.

El DB‑SI especifica procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad del requisito básico  SI.

DIFERENCIAS MAS IMPORTANTES ENTRE CTE-SI-DAV y CPI

(USO  RESIDENCIAL VIVIENDA)

	CTE-SI
	CPI


	Propagación interior SI-1


	Art. 4  Compartimentación en sectores de incendio

Art. 15.1 Elementos compartimentación en sectores de incendio 

Art. 15.4 Elementos partición interior

Art. 15.5.1 y 15.5.4

	Sector incendio, aparcamiento > 100 m2
	> 5 coches

	Recorridos evacuación depende: riesgo bajo, medio y alto. ( 25 m, 20 m y 15 m)
	Art. 19  Locales y zonas de riesgo especial

> 25 m. en todos los casos

	Puertas depende: riesgo bajo, medio y alto. 
	> 25 m. en todos los casos

	Almacenes residuos > 30 m2 es riesgo alto
	No limita el riesgo medio

	Espacios ocultos y pasos instalaciones, apartado nuevo que engloba estas dos situaciones
	Art. 15.5.4 y Art. 18.1


	Propagación exterior SI-2


	Art. 15.2 y 15.3



	Los puntos de las fachadas que sean EI <60 se separarán a una distancia d en función del ángulo a entre ambas.


	Banda exterior de 1 m. con RF t/2 según elementos que acometen a fachada y separen sectores o locales de riesgo alto.

	Encuentro entre cubierta y fachada. según tabla 
	Si h < 5 m.  entonces d > 2,5 m.

	Limita el fuego de propagación superficial en fachada y cubierta.
	


	Evacuación de los ocupantes SI-3


	     

	Definición de recorrido de evacuación.

Rampas remite a SU
	Art. 5  Restricciones ocupación



	Igual pero con superficie útil
	Art. 6  Cálculo de la ocupación

	Ver definiciones en “Terminología”

Compatibilidad: Administrativo, Docente y Residencial Público, Sc >1.500 m2.
	Art. 7  Evacuación.

Art. 7.1.7 Administrativo y Residencial >2500 m2. Docente > 1.500 m2.

	No dice nada de puertas giratorias ni automáticas

Remite a SU

Apertura sentido evacuación  >200 P en viviendas
	Art. 8 Características de puertas y pasillos.

Condiciones de puerta para vehículos como salida

	Remite SU.
	Art. 9  Características escaleras.

	Ver definiciones en “Terminología”

Especialmente protegida  h > 28 m.
	Art.10 Pasillos y escaleras protegidas.

h > 50 m.

	No dice nada.
	Art. 11  Escaleras de incendios.

	Iluminación no dice nada.
	Art. 12  Señalización e iluminación.


	Detección control  y extinción del incendio SI-4
	Capítulo 5. Instalaciones de protección contra incendios.

Apéndice 2. Puntos 2.4 y 2.5

	Columnas secas
	Cada edificio contará con el número de columnas secas suficientes para que la distancia desde una boca hasta cualquier origen de evacuación < 60 m

	Bocas incendio:  Locales riesgo especial alto de 25 mm
	Trasteros riesgo alto de 45 mm.

	Bocas incendio en aparcamiento > 500 m2
	> 30 plazas.

	Extinción automática: h < 80 m
	No dice nada.

	No dice nada 
	Alumbrado de emergencia.

	Hidrantes exteriores, en aparcamiento:

· Si H ascendente > 6m.

· 1.000 m2< Sc< 10.000 m2.

Por cada 10.000 m2 uno adicional
	No dice nada


	Intervención bomberos SI-5
	Apéndice 2. Accesibilidad y entorno de los edificios

	Vial de aproximación a los edificios:

· Edificios de altura evacuación > 9 m.

· Anchura libre
> 3,5 m.


· Altura
> 4,5 m.


	no dice nada.

> 5 m.

> 4 m.

	Entorno: Anchura libre
> 5 m.

	> 6 m.

	Separación máxima



Si h < 15 m
23 m.




      <  20 m
18 m.


      >  20 m
10 m.
	10 m.

	Acceso instalación de columna seca < 18 m.
	

	
	Edificación en manzana cerrada en los que existan ventanas cuyos huecos estén abiertos solo hacia patios o plazas interiores, deberá existir acceso a estos para los vehículos de extinción de incendios según 2.1 y 2.2 apéndice 2.


	Resistencia al fuego SI-6


	Art. 14 Estabilidad ante el fuego de la estructura.

Art. 19.2.3 Locales riesgo especial.

	Igual salvo nueva clasificación RD/2005
	

	Novedad Anejo SI-V1
	Apéndice 1


Otras diferencias:

- Algunas definiciones que en la CPI se encuentran en el articulado, en la SI figuran en la Terminología

- Se diferencian también en lo general, en la manera de ordenar los temas y en la forma de justificar el cumplimiento en cada caso CPI y SI.

- La SI hace referencia a otros documentos básicos SU, SE y HS

NOTA.- la definición de las condiciones que figuran en la tabla anterior, no es completa, se ha simplificado por lo que conviene  acudir al DB-SI o a la CPI para su interpretación correcta.

INDICE CPI

	SECTORES DE INCENDIO


	OCUPACION EVACUACIÓN

PUERTAS, PASILLOS Y ESCALERAS


	SEÑALIZACION E ILUMINACIÓN


	ESTABILIDAD ANTE EL FUEGO DE LA ESTRUCTURA


	RESISTENCIA FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS


	CONDICIONES EXIGIBLES A LOS MATERIALES


	INSTALACIONES GENERALES EN EDIFICIOS


	LOCALES DE RIESGO ESPECIAL


	INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS

	ALUMBRADO EMERGENCIA


	ACCESIBILIDAD Y ENTORNO DE LOS EDIFICIOS



	RESISTENCIA AL FUEGO ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS


INDICE DB-SI

PROPAGACION INTERIOR SI-1

	SECTORES DE INCENDIO

	LOCALES DE RIESGO ESPECIAL

	ESPACIOS OCULTOS Y PASO DE INSTALACIONES

	REACION AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS


PROPAGACION EXTERIOR SI-2

	MEDIANERIAS

FACHADAS

CUBIERTAS


EVACUACION OCUPANTES SI-3

	COMPATIBILIDAD

CALCULO Y DIMENSIONADO

NUMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE RECORRIDOS

	PROTECCION ESCALERAS

	PUERTAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN

	SEÑALIZACIÓN

	CONTROL DE HUMOS


	DETECCION Y CONTROL DE INCENDIOS SI-4


	INTERVENCION DE LOS BOMBEROS SI-5


	RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA SI-6


	ANEJO SI V1

(ANEJOS CDEF DB-SI)





